
«PROVIDENCIA.–En uso de la facultad que me confieren los artícu-
los 106 y 100 del Reglamento General de Recaudación, declaro in-
curso el importe de la deuda en el recargo del 20 por 100 y dis-

pongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio del deudor
con arreglo a los preceptos de dicho Reglamento».

Siendo las liquidaciones apremiadas las siguientes:

Contra la transcrita providencia de apremio, sólo serán admisibles
los motivos de oposición, contenidos en el artículo 187 de la Ley
General Tributaria. Podrán asimismo interponerse los siguientes re-
cursos:

Recurso de Reposición.–(Real Decreto 2244/1979, B.O.P. de 1 de
octubre), en el plazo de quince días, ante la Dependencia de Re-
caudación ó Reclamación Económica-administrativa (Real Decreto
1989/1981 B.O.P. de 9 de septiembre), en el de quince días, ante
el Tribunal de dicha Jurisdición, ambos plazos contados a partir
del día siguiente al del recibo de la notificación.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recursos, sola-
mente se suspenderá en los términos y condiciones señalados en
el art. 101 del Reglamento General de Recaudación.

En cumplimieto de lo preceptuado en el artículo 108 del citado
texto legal, notifico a Hierros Herrnanos Carrinches, con N.l.F. núm.
A10033439, por el Presente, significándole que puede realizar el
ingreso dentro de los siguientes plazos.

Recibida la notificación entre los días 1 al 15 de cada mes hasta
el día 20 de dicho mes o inmediato hábil posterior.

Recibida la notificación entre los días 16 al último de cada mes
hasta el 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

Previniéndole que de no hacerlo, se procederá al embargo de sus
bienes siguiendo el orden establecido en el artículo 112 del Regla-
mento antes citado, publicado en el B.O.P. del 3 de enero de
1991.

Conforme establece el artículo 48 del citado Reglamento de Recau-

dación, se podrán aplazar ó fraccionar el pago de las deudas en
vía ejecutiva, en las condiciones que se determinan en el mismo.

Ante la imposibilidad de llevar a efecto la notificación al deudor
indicado, se le notifica la providencia anteriormente descrita me-
diante el presente Edicto conforme a lo preceptuado en el artículo
103 del Reglamento General de Recaudación requiriéndole para
que comparezca por sí o por medio de representante en el expe-
diente que se le sigue.

Transcurridos ocho días desde la publicación del Edicto en el Bole-
tín Oficial sin personarse el interesado, se le tendrá por notificado
de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustancia-
ción del procedimiento sin perjuicio del derecho que le asiste a
comparecer.

El presente Edicto será publicado en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento que correspon-
da al último domicilio conocido.

Y para que sirva de notificación a la Entidad Hierros Hermanos
Carriches, con N.I.F. número A10033439, con domicilio en Calle Al-
fonso Camargo, 10 de Plasencia, Cáceres, se dicta el presente en
Badajoz a uno de abril de mil novecientos noventa y siete.

CAJA DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 16 de abril de 1997, sobre
relación definitiva de Compromisarios.
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